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AYUNTAMiENTO DE 

PINTO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN E-

En Pinto, a 17 de julio de 2020 

CONCEJALÍA DE 
SERVICIOS SOCIALES 

C/ Federico García Larca, l 2 
r-----------28.3.20 - Pinto (Madrid) 

Tfno.: 91 248 38 00 
F · §6 68 98

RITAS DIOCESANA DE GETAFE Y EL AYUNTAMIENTO DE 
PINTO 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. Antonia Soguero Fernández, en representación del Ayuntamiento de Pinto, en 
virtud del Decreto de Delegaciones de fecha 25 de junio de 2020. 

Y de otra, Don , Director de Cáritas Diocesana de Getafe, de conformidad con el nombramiento de D. 

Joaquín María López de Andújar y Cánovas del Castillo, Obispo de Getafe, de fecha veintiséis de 

septiembre de dos mil diecisiete, para el ejercicio de funciones y competencias reseñadas en el 

artículo veintitrés de los Estatutos de la Entidad, con CIF. Número R-2800004-J, con domicilio a 

efectos de notificaciones en Getafe, (Madrid), C/ Garcilaso, 50 28904(Getafe), en nombre y 

representación de Cáritas Diocesana de Getafe, entidad inscrita en el Mº de Justicia "Registro de 

Entidades Religiosas" con fecha 17 de diciembre de 1992 nº 016127 y en la Comunidad de Madrid, 

"Registro de entidades de Asistencia Social" nº E2315.E-1228/cod. 0650-01. 

Intervienen ambos en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que 

para convenir, en nombre de las entidades que representan, tienen conferidas con capacidad 

suficiente para la representación de sus respectivas entidades para la firma del presente convenio. 

EXPONEN 

1.- Que el Ayuntamiento de Pinto, de conformidad con el artículo 25.2.e) de la Ley 7 /1985 de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es competente para la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social. 

11.- Que Cáritas Diocesana de Getafe como institución de larga trayectoria dedicada a la acción 

social manifiesta su interés en desarrollar, en el municipio de Pinto, todas aquellas acciones que 

redunden en facilitar y mejorar las condiciones de vida de los vecinos más necesitados. 

111.- Que ambas entidades son plenamente conscientes de la situación económica mundial y 

del efecto que la pandemia del COVID-19 está ocasionando entre los sectores más desprotegidos de la 
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AYUN1AMIENTO DE PINTO 

Fdo.: Dña. Antonia Soguero Fernández 

CONCEJALÍA DE 
SERVICIOS SOCIALES 

C/ Federico García Larca, l 2 
28320 - Pinto (Madrid) 

Tfno.: 91 248 38 00 
Fax: 91 156 68 98 
www.ayto-pinto.es 

CÁRITAS DIOCESANA 

�� 
Fdo.: D.  




